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RESPUESTA: 

 

En relación con la información solicitada, se señala que el Gobierno tiene 
previsto cooperar con los países socios de la Cooperación Española para afrontar la 

pandemia de la Covid-19.  
 

Ante la crisis que nos afecta, es más que nunca necesario reafirmar la necesidad 
de la cooperación internacional, ante la naturaleza de “bien público internacional” de la 
salud pública. La experiencia de esta interdependencia nos hace reconocer que vivimos 

en una aldea global que requiere de soluciones globales. En esta crisis no se  puede 
dejar a nadie atrás y en particular a los países y poblaciones más vulnerables. 

 
Esta crisis nos revela en toda su magnitud que la gestión, preservación y 

potenciación de los bienes públicos globales son una cuestión central del mundo global 
e interconectado. Mientras siga habiendo un solo país afectado por la crisis, seguirá en 

peligro la salud global.  
 

Sin embargo, el contexto en el que se desarrolla la pandemia dificulta en estos 
momentos un diálogo político de cooperación específica, por lo que se está 

desarrollando una estrategia adecuada, específica y alineada con la respuesta da la 
Unión Europea (UE).  

 
En estos momentos iniciales se considera más eficaz esta colaboración 

canalizándola a través de iniciativas de emergencia multilaterales o de Instituciones 

como la Organización Mundial de la Salud o la Oficina Panamericana de la Salud.  
 

En una segunda fase, tras la emergencia humanitaria, se renovarán los 
compromisos de cooperación con los países socios, aplicando las lecciones aprendidas 



  

 

 

 

   

 

 

de la actual pandemia y desarrollando estrategias de preparación, respuesta y 

afrontamiento de las consecuencias que se prevén. 
 
Los mecanismos de colaboración en la primera fase serán fundamentalmente 

multilaterales. El Presidente del Gobierno, en su intervención en la presentación de la 
iniciativa para acelerar el acceso a recursos para la Covid-19, auspiciada por la OMS, 

afirmó que la solidaridad y el multilateralismo eran las únicas vías para salir delante en 
esta pandemia. La Cooperación Española está estudiando la participación en la 

contribución de los mecanismos de respuesta de la OMS, de Gavi, alianza para las 
vacunas, y otras iniciativas, para aunar esfuerzos en la investigación y acceso a 

instrumentos de prevención, diagnóstico y tratamiento de la Covid-19. 
 

España también participa activamente en el ejercicio que la Unión Europea 
lanzó el pasado 8 de abril y que se materializará en los llamados “paquetes Equipo 

Europa”. Su objetivo es combinar los recursos de la Unión, sus Estados miembros y las 
instituciones financieras. El apoyo europeo se centrará en responder a la crisis sanitaria 

inmediata y a las necesidades humanitarias resultantes; fortalecer los sistemas de salud, 
agua y saneamiento, así como la capacidad y la preparación de los países socios para 
hacer frente a la pandemia; y la mitigación de las consecuencias sociales y económicas 

inmediatas, incluido el apoyo al sector privado, con especial atención a las pequeñas y 
medianas empresas, y las reformas gubernamentales para reducir la pobreza. 

 
Además de los mecanismos multilaterales, se procederá a la activación de 

compromisos y acuerdos con los países socios para la implementación de programas de 
preparación, respuesta y recuperación de la pandemia. 
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